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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016.-------- 

 
 SE ACORDÓ.:  
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada, con carácter ordinario, 

el día 25 de julio de 2016.  

 INSTITUCIONAL 

 - Celebrar la sesión plenaria correspondiente al mes de octubre del año 2016, el lunes 

día veinticuatro. Por 16 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de 

Elche y 3 de C’s Elche) y 11 abstenciones (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche).   

 

 ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

 - Aprobar expediente de modificación nº 20 del presupuesto de 2016, por créditos 

extraordinarios. Publicar el acuerdo. Por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4  de Compromís per 

Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por 

Elche).   

 - Quedar enterado de la información comunicada al Ministerio de Hacienda en 

cumplimiento de la obligación contemplada en la Orden HAP 21/05/2012, referente a la 

ejecución del segundo trimestre del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2016. 

 - Quedar enterado del Informe sobre ejecución presupuestaria, y situación y 

movimientos de Tesorería, en el segundo trimestre del año 2016, de fecha 15-09-2016, 

suscrito por la Sra. Interventora Municipal y el Sr. Tesorero Municipal.  

 -  Quedar enterado del Informe trimestral sobre el cumplimiento de las medidas 

contra la morosidad en las operaciones comerciales, durante el segundo trimestre del año 

2016, en cumplimiento del artículo 43 de la Ley 15/2010 de lucha contra la morosidad, de 

fecha 26 07 2016, y suscrito por la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Tesorero Municipal.  

 -  Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2015, por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de 

Ilicitanos por Elche) 

 

 ÁREA DE SOSTENIBILIDAD 
 - Aprobar, inicialmente, modificación del Reglamento Municipal de Medio Ambiente. 

Publicar el acuerdo. Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 - Aprobar, inicialmente, modificación del Reglamento Agrario Municipal. Publicar el 

acuerdo. Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 

 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 - Aprobar Moción y enmienda que proponen instar al Ministerio de Fomento a la 

ejecución del proyecto de conexión del carril bici de la CV-86, a su paso por la rotonda de 

conexión con la EL-20. Acometer los trabajos de limpieza del carril bici existente en la 
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autovía y en dicha rotonda. Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que 

integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone instar a la Conselleria de Sanitat a  llevar a la práctica 

las actuaciones necesarias para que los ciudadanos que residen en cada uno de los dos 

departamentos sanitarios de Elche, sean atendidos en las mismas condiciones, 

independientemente del hospital al que estén adscritos. Por unanimidad de los veintisiete 

concejales asistentes que integran la Corporación.  

 -  Aprobar Moción que propone instar al Consorcio Provincial de Bomberos de la 

Diputación de Alicante, a incrementar la dotación de efectivos del Parque Comarcal de 

Bomberos de Elche. Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación 

 - Moción que propone se adopten las actuaciones de reposición de elementos de 

protección deteriorados e incluso inexistentes que presenta el puente del Bimilenario.  

Realizar un estudio sobre el estado en el que se encuentran los elementos de seguridad vial 

de cada uno de los puentes de la ciudad. Por unanimidad de los veintisiete concejales 

asistentes que integran la Corporación 

 - Aprobar Moción y enmienda que proponen la elaboración de un plan integral de 

actuaciones para las pedanias y presentar esas actuaciones en las juntas municipales del 

camp d’elx.  Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación 

 - Aprobar Moción que propone instar a la Consellería de Igualdad y Políticas 

inclusivas  a dar una solución a las reiteradas denuncias de familiares y usuarios del Centro 

de Mayores de Altabix. Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran 

la Corporación 

 - Aprobar Moción que propone la realización del acondicionamiento de la zona norte 

del cauce del río Vinalopó, a su paso por el núcleo urbano de la ciudad de Elche. Por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación 

 - Aprobar Moción y enmienda que propone instar al equipo de gobierno a que 

garantice la realización semanal, por parte de los servicios municipales competentes, de los 

controles de calidad de los servicios de recogida de residuos municipales, limpieza viaria y de 

parques y jardines. Instar la publicación en la web del Ayuntamiento de la información 

precisa de las rutas y horarios de los diferentes servicios y de las deficiencias detectadas. Por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación 

 - Aprobar Moción que propone solicitar a la Diputación Provincial de Alicante la 

adhesión del municipio de Elche a la Agencia de la salud y dieta mediterránea.  Por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación 

 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 

última sesión ordinaria celebrada el día  25 de julio de 2016.  

 

  

 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche,  9 del 

PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 

General del Pleno.  
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  Elche, 28  de septiembre de 2016.  

 

EL ALCALDE     EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
 
D. Carlos González Serna.                                   D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 

 


